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rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompañan-
do propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Charriel Ardebol.—En
Madrid, a 15 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Armantina,

Sociedad Limitada”, en situación de insol-
vencia total por importe de 3.850,64 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Armantina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.319/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José del Carmen Asencio Gonzabay, don
Stalin Robert Mosquera Canoa, don Danny
Milton Espinoza Pérez, don José Gabino
Granda Banchón, don José Rafael Ascendio
Pérez y don César Sánchez Izquierdo, con-
tra la empresa “Espinoza y Ponce Montaje y
Construcción, Sociedad Limitada”, sobre

despido, se ha dictado resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que han culminado todas las
actuaciones ordenadas en averiguación de
bienes de la ejecutada quedando pendientes
de satisfacer cantidades.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 15 de octubre de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 59.839,74
euros de principal y 11.967,95 euros de inte-
reses y costas, sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral, dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho convenga
en orden a la continuación de la ejecutoria,
designando en tal caso bienes concretos de la
deudora sobre los que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Espinoza y Ponce Montaje y
Construcción, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.320/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 177 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Rizalina Lirio Tenorio, contra la em-
presa “Air Madrid Líneas Aéreas, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se han dictado
providencia de fecha 2 de septiembre de 2009
y auto de fecha 29 de septiembre de 2009 si-
guientes:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de septiem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido escrito de la
parte actora el 15 de julio de 2009 solicitando
la ejecución de la sentencia, y paso a dar
cuenta a su señoría ilustrísima en autos arriba
reseñados, seguidos a instancias de doña Ma-
ría Rizalina Lirio Tenorio, contra “Air Ma-

drid Líneas Aéreas, Sociedad Anónima”, so-
bre cantidad.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María del Carmen Rodrigo Saiz.—En
Madrid, a 2 de septiembre de 2009.

Dada cuenta: el anterior escrito por reci-
bido, únase a los autos de su razón, y requié-
rase a la parte actora para que en el plazo de
cuatro días participe a este Juzgado el núme-
ro de autos y el Juzgado de lo mercantil don-
de se tramita el concurso de la demandada.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada juez de lo social (firmado).

Diligencia.—En Madrid, a 28 de sep-
tiembre de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha presentado escrito
de la parte actora, que queda unido a los
autos de su razón, y para hacer constar que
en otro procedimiento que se sigue en este
Juzgado consta que el concurso de la de-
mandada se sigue en el Juzgado de lo mer-
cantil número 5 de Madrid, en los autos nú-
mero 411 de 2006, y paso a dar cuenta a su
señoría ilustrísima.—Doy fe.

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada, por encontrarse la entidad ejecutada
“Air Madrid Líneas Aéreas, Sociedad Anó-
nima”, en situación de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencias recaídas
en este procedimiento, así como de la pre-
sente resolución, y archívense las actuacio-
nes, previa baja en el libro correspondiente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Javier Ramos To-
rres, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.317/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 218 de 2009, ejecución número 201
de 2009, de este Juzgado de lo social, segui-
do a instancias de don Boukhyar Afkir, con-
tra la empresa “Soluciones de Impermeabili-
zación, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de extinción laboral de fe-


